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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD, OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA PARA UNA CONTRATACIÓN 

PÚBLICA. 
 

CONTRATANTE: CENTRO EDUCATIVO EL LIMON 

EP QUE POSEE LA NECESIDAD:  

RECTOR de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA  

OBJETO: Adquisición de vestuarios para los niños y niñas 
para 1 bafle recargable y instrumentos musicales 
( tambor Macho, Hembra, Flauta, Caja y Guacharaca 
esto con el fin de participar en las diferentes 
actividades realizadas en la institución 
educativa el limón 

 
El Rector CENTRO EDUCATIVO EL LIMO, en desarrollo de lo señalado en los 
numerales 7 y 12 del artículo 25 de la ley 80 de 1993 y en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.1.5.1 del decreto 10820 de 2015, procede a efectuar los 
estudios previos para “el objeto mencionado 
 

CAPACIDAD JURÍDICA PARA LA CONTRATACIÓN: 

 

Es el Rector centro educativo. debidamente posesionado, en ejercicio del cargo y 

como Rector. para todos los efectos. 

 

NORMATIVIDAD APLICABLE: 

 

En desarrollo de las precitadas normas, el Decreto 1082 de 2015.  Estudios 

Previos para la contratación de régimen especial.  La entidad elaborará un 

estudio previo simplificado que contendrá:  

 

1. La  sucinta   descripción      de   la  necesidad      que    pretende     

satisfacer    con    la contratación.  

2. Las condiciones técnicas exigidas.  

4. El  valor  estimado  del  contrato justificado,  así  como  el    plazo  de 

ejecución del mismo.  

5. El correspondiente      certificado   de   disponibilidad    presupuestal     

que    respalda  la contratación. 
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CARACTERÍSTICAS DEL BIEN 

 

Para efecto del desarrollo del objeto a contratar se requiere de una persona 

natural o jurídica que este en capacidad técnica para realizar el presente 

objeto contractual, el cuál comprende los siguientes elementos con 

características esenciales que deben cumplir y requiere contratar son: 

 

cantidad descripción 

15 Vestuario para niñas fandango 

15 Vestuario niño fandango 

9 Vestidos niños indígenas 

15 Zapatillas para baile 

15 Conjunto de licras y blusas para niñas 

15 Camisetas color blanca 

15 Accesorios ( Maquillajes y Ganchos ) 

1 Instrumentos de música autónoma ( tambor macho, hembra, flauta, 

caja, guacharaca   ) 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: El contrato a celebrase será de 

suministros 

 

TÉRMINO DE EJECUCIÓN: Plazo de ejecución del contrato es de 4 días que empezara 

desde la firma del contrato  

 

LUGAR DE EJECUCIÓN: CENTRO EDUCATIVO EL LIMON 

 

PRESUPUESTO OFICIAL: Cuatro Millones de pesos ($4.000.000).oo. - CDP No. 

00000008 del 24 de Noviembre de 2025. 

 

FORMA DE PAGO: Centro Educativo El Limón., pagará al contratista el 100% del 

valor total del contrato, previa presentación de la certificación de recibido 

del suministros pactado 

  

3. LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN:  

 

El artículo 2 de la ley 1150 de 2007, adicionado por el artículo 94 de la ley 

1474 de 2011 establece las siguientes modalidades de selección: 1. licitación 
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pública, 2. selección abreviada, 3. Concurso de méritos, 4. contratación directa 

y 5. Contratación de mínima cuantía, Régimen especial 

 

Que la contratación de la obra objeto del presente estudio se encuentra 

estipulada en la ley 80 de 1.993, modificada por la ley 1150 de 2007 y su 

decreto reglamentario, citado en la parte superior de este estudio. 

 

Que las adquisiciones de bienes, servicios y obras cuyo valor no exceda del diez 

por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad contratante, 

independientemente de su objeto, se determinan por las reglas exclusivamente 

definidas en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, reglamentada por el artículo 

2.2.1.2.1.5.1 del decreto 1082 de 2015, el cual constituye el procedimiento 

aplicable a las adquisiciones que no superen el valor enunciado. 

 

En este orden de ideas, la modalidad de selección escogida es la contratación de 

régimen especial,  

 
 
DANIEL CADRAZCO CASTRO 

Rector E 
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